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que cubra como núnimo el tercio de la mverSlOn real necesa
ria. Dichos beneficios podrán ser anulados si la función prin
cipal de la instalación dejaee de Eer IR indicada anteriormente.

Seis.~Conceder unos plazos de cuatro meses para justifica
ción de la constItución de la Sociedad y para iniciar las obras
y de veinte meses para la finalización de las mismas, contados
a partir de la fecha de publicaeión en el «(Boletín Oficial del
Estado» de la presf'nl~e resolución.

Lo que comunico a V. 1. pa,r8 su conocimiento y efe"tllf.¡
:01Q8 l"Uarde a V. l. muchos anos.
MadrId, 21 de noviembre de 19HfL

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

llmp. ,SI'. Subsecretario d~ este Deparl:ame-nt.o. - Subdirección
O'enera! de IndUsttias Agral"ÍM,

ORDEN de 21 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba la. cla.sificación de las vía..'f pecuarias e..i8~
tentes en el término municipal de Sigeres, provin·
oto de, Avtlo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la cla::;;lt1ce,clón de
las vias pecuarias existentes en el· término municipal de Sigeres,
provincia de Avila, en el que no lie ha fortmtlado reclamae~(m
alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos
los informes em1tll;1oa en relación con la misma y cumplidos to~

dos los requisitos legales de tramitación.
Vistos. los articulos 1.0 al 35', 5.° Iil 12 del Reglamento de Vías

Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concentracl()h
Parcelaria, de 8 de noviembre de 1913~; la Orden comUhical111 dé
29 de novlérnbre de 1956, en relttc16f!. cOn los pertinehtes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Gefiml de Ganaderfa e informe de la Asesoría JUl'idica del
D@j)artáttlento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la dasifiéactótl. de las viRa pecue.tlaa eX!..
tentes en el término municipal de Sigeres, pt'Qvlnéla d.e. Avlla,
por la que se declara existe la siguiente:

«C01é.da de Va1verdel>. tramo pl'imE'ro,-Anchura: 1Q ml'ttos.
cortsspondtendo a este término la mitad de dicha anchura; tra
mo iet\lndo: anchura. 7 metros,

El recorrido. dirección. stlperfici~ y demás. caracterlstieu de
la vis; expresada flEUran en el proyecto de clasif1~ejón, mU
tad" por el Perito Agricola del Estado don Julio Martinu de
Saavedra. cuyo contenido se tendrá presentp en "t·odo cuanto
le afecte.

Segundo.-Esta resol.ueión. que se publicará en el «Boletih
Oficial del EstadOl~ y de la provincia, pata general conocimientlil',
agota la via gubetnativa., pudiendo los ,que. se con81<ieren afec
tados por ella interponer recurso. de teposición previo w eon
teneioso-administrativo, en la forma, requhütlitB y plazQl Mfia~
Jados en el &rticu1o 126 de la, Ley de Procedimiento Admb:ustr..
Uva, en ~rmonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diClembre dE' H156. ff'g'uladoru de ia juri,sdicciótl ctmt,fon..
ctoso-adrninistrtltlva,

Lo que comunico a V. 1. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. I. llmchoR afios.
Madrid. 21 de novíembre de 1969.-P, D_. el Subsecretai'19,

L Gatcía Oteyza.

Ilmo. Sr, Director genero.l de Oanaderht.

ORDEN (te Y "e diciembre de 196.9 por la que se
modifica la redacción del apartado cuarto de la
Ordert de 10 de agosto de 196.1 por la que se dtctan
-normas 'pa'fa la fabricad(rn 1) dellominacf(m de lQ8
quesos,

Ilmo. Sr,: La Orden de este Ministerlo de lO de agoato
d~ 1963 (<<Boletín Oficial del liJstado» del 23) por la qUf'! .se
dIctan J;lortnas para la fabricación y denominación de los que
sos, excluye a los quesos de fabricación y consumo local o re
gional, cuando sean elaboradoB por una explotacIót;IBC1'1001a
con su propia producción y por ella misma vendidos, de la
obligatoriedad que sena-la su apartado tercero de que cada
pieza preparada para el consumo ileve detenninadas rotula·
cjones que garanticen In. elahorue!ón y cnracterísUcas del pro
ducto.

L.a experiencia ha demostrado que, al amparo éle dicha ex~

cepclón, se ha producido la aparición en el mercado consumidor
a través de almacenistas y minoristas, de gran cantidad de
queso artesano sin ningún tipo de etiquetado y sin que exista
ninguna persona o entidad que garantice su elaboración y
composición.

Para corregir tal situación, se hace preciso aclarar el al
cance real .:le la exc:epcign establecida., a fin de que Be ofrezca
al MhBulnldor Ulll\ garaIltia do la calidad del pfudlWlo,

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La redacción del apartado cuarto de la Orden de
este Mtrti8terio dé 10 de agosto de 1963 queda. eBtablecida en la
slg\1ietlté ferrna:

«CU!U1;O.~edanexcept.uades de lo dispuesto en el apartado
tercero de la presente Orden los quesos elabOrBil1Oé en explota
CIones agrarias con su propia producción láctea y par ellas
mismaa vendIdas directamente al oon8umid.or.

Por coíUUguiente. cua.rtdo tales q\WlSOB no se vendan direc
tatnente al consUIlUd.or (l,ebérán cutllp1lmentar pata su comW"
cililiza~l6h los rt:!ilul&lté8 qUe estáb1'eCé el apartdo antertur, 91
biéi1. ~ su etlqUétad.ó se podré. realizar la sustl:tu01011 d.el nOl1l
bté ydü=ecci6n de la entid.ad productora por la de aquella
que t'fitli~ la oometcia.llZaclón en alguna de &\18 escalas. gB.
ra-ntlmndo y reSpé11$Qbiliz'h4gge élta, en tal t:aoo¡ dé la eal.idad
de! pt'Oduc.tó Y dél cUíftplUrUehto por ill mlsmo de tGdbS lGS
retltils1t,os Y dis<polUéiones eX:1gidos.»

Segundo.-En atención a la posible existencia en el mercad.G
de quesos qUe no se ad.a.pten a lo dispuesto en el. apartado
nnteri()I' la prese.nte úrdep. entrará en vigor a los tres mese.s
de su publicación en el «:Soletiu. Oficial del l!JstadOlt.

Lo que comuníQO a ,V. l. pata su conocimiento y efectoS.
Pio, guarde a V. 1. muchos. anos.
Madrid, 9 de dlcll>mbre de 1969.

ALLENDE Y GMtCtA-llAXTE1t

Ilmo.... Sr. SUb&eCl'etario <le, este Departamento. Su\';)(lil'eeción
Ge'heral de lndUStrHts Agrarias,

REBOLUCION ele la Dirección General de Agn
cultura PUf lo que se detttmlno Ioí potlméla de
1nsetippión de los tt"actores 1harca «St.ittf!f'1'03t, 1niJ..
delo «R-545 1».

SQlici~apor «Barreiros. Diesel, 8. A.». la comprobación
genérl. de la potencia d.e 1w'traetores que se citan, yapre'"
ciada Sil équivalenc1a¡ " ef~ ,Ele su potentia de inlcripclGtl.
oon 101 tte la tnlattla merea, modelO «R-fi.46», cu}"Qs datw cvm..
pro._. ae pgWnda y eonl\U11O fueron pUblieadbs en el ltBGo
letin Oficial del Estado» de [) de septIembre de 1964 y 21 de
~arzo de 1966,

Ésta Dirección General, de cOlúormidad con lo dispue&t~
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, har..e pública
su ReiGlmüón de esta misma fe~a. por la que:

1. Las .Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas pata
registrar y matricular los tra.ctvres ere ruedliS trtiLtea dhi'rei
ros», modelo «R,..54;5 1».

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
estalilltc1d.iaen 77 (setenta y siete) ev.

Madrid, 2 de diciembre de 19.69.-El Director aeneral. .R01"
delegación, el 8ub<1Jrector gellé~~1 de lit Pl'lldúCóIIlli AgticilIa,
Lul. Mlró-<h'auada Qelabert.

RES.oLUC10N de la Dirección G~1tertil de Gana
d"¡" por ¡tí qUe se otorgo el tltulo de aGanad.,./a
DlpZomcula» o lo e:llplotlíillll1t Oánadl!1'1l de la firmo
«Fomento de Explotaciones Agropecuarias, Sacie
dIld AII_», sltuldO l!1l la fjnm ,,_ .,. SIr
'<!que, de lit IH'<II>i_ Ile La Cotitlf4.

A sol1citud de io fl1'll1a «:Fmne!llo de /!lxplotaclohes Agrope
c""tl.......II. A.o, para ~e le fueSé _<lOdldb 01 tituló de «OtIIla
deNa Ulpllllllada» a d..u prOlllOllI\<l de la tlIl¡>l>Olé vaeUná
de la n.za Prisotta, llt uRda en la -rthU, Ubicada· In el térittifio
mll11lO1llal de BlrlOlluo. do la prOvlMla d. Ll\ Oótufia: flSto.
los informes preceptivos y dé Muerdo con. lo que déterttl1I1ai1
el De~etoüe 26 d." julio d~ 19áG Y la. Orden ministerial de 14
de ohél'o dé l!l67, le ha $160 ""hcMldo por orden del e~Cl>Il>n
tislmo sefior Ministro de este Departáfttehtó, con téfhb. as de
octubre próxImo pasado y a propuesta de esta Dirección Qe.
neral. el título de «Ganadería Diplomada» a la explotación
animal.

1.0 que pongo en conocimient{) de V. S. a los efectos sefia
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
MadrId. 17 de noviembre de 1969.-El Director general.

R. Diaz Montilla.

5c. Delogado provlnclal de Agricultura de La Oorulía.


